
tr
\I \\( l,!,1 \ID \i)
SERVICIOS
SOCIA LES

¡8táif .¡r?,t Ia
MEJORADA
VELILLA

CO'¡SEJEF¡A
o€ fiot-iTrcas socral€s v Faurlta

Gomunidad de Madrid

CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSE'ERíA DE

políTtcAs soctALES Y FAMTUA) Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICtOS SOCIALES MEJORAOA-

VELILTA PARA tA LUCHA CONTRA I.A EXCLUSIÓN SOCIAT Y tA POBREZA INFANTIT

l9 DlC. 2616

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS lzQUlERDo ToRRES, Consejero de Políticas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/7999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gob¡erno y

Admin¡stración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma. Sra. Da. SONIA REDONDO GONáLEZ, Presidenta de la Mancomunidad de

Serv¡cios Soc¡ales Mejorada-Velilla, eleg¡da por la Junta de la Mancomunidad de 29 de.iulio de

2015, en nombre y representación de la c¡tada Mancomunidad, en v¡rtud de su cargo y de las

facultades que le confiere el Art.6 de los Estatutos de dicha Mancomunidad.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El sistema público de serv¡cios soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid está constitu¡do por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡nistrac¡ones autonóm¡ca y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atención integral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económ¡ca o de

exclusión soc¡al en la que viven no les imp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. 5e consideran pr¡or¡tarias las actuac¡ones de prevención, inserción y promoción soc¡al

dir¡gidas a imped¡r, en la medida de lo posible, las s¡tuaciones de exclusión social, en sus

diversas man¡festaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criter¡os aprobados por el consejo Terr¡tor¡al de Serv¡cios Soc¡ales y del s¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 20 de abr¡l de 2016, en apl¡cación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 4712003, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretaria de Estado de
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Madrid,
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Serv¡cios Soc¡ales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de junio

de 2016, En consecuencia su tram¡tación se ha de real¡zar como conven¡o de colaboración

de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.a.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
jul¡o, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡erno y Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás dispos¡c¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡rección y ejecución de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

fam¡l¡a y protección del menor.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuaciones de ¡ntervenc¡ón social vinculadas al presente convenio contemplarán
prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfant¡|. La tipología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuación de

vulnerabilidad social de las fam¡lias, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros servicios.

En el anexo de este convenio se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumpl¡m¡ento,
conforme a lo acordado en común por el M¡nister¡o de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Sociales Mejorada-Velilla.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Comunidad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 23.837,12 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de
PolÍt¡cas Soc¡ales y Fa milia.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un ún¡co l¡bram¡ento a la firma del
presente conven¡o.

coflsEJEalA
D€ Fo{-tnc^s soc[rEs Y F rlta
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Serán gastos ¡mputables a este conven¡o:
- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias.
- Serv¡cios proporcionados (diagnóstico de la neces¡dad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán consistir en Sastos de personal y gastos corrientes de

gest¡ón.

La justificación de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento originaly fotocop¡a compulsada:

Certificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secreta rio- lntervento r de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la

cuantía que se financia en el presente Conven¡o.

Certificac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto f¡nanciado. As¡m¡smo,

deberá acreditarse que los gastos f¡nanciados se han aplicado, con carácter exclusivo a

la just¡ficación del presente convenio.

En cualqu¡er caso, Ia Entidad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Sociales y Familia, por la lntervención General de la Comunidad de

Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el apartado

cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/!995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cant¡dades indebidamente just¡f¡cadas

QUINTA: COORDINACIóN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecución de los fines obieto del presente Convenio, la Consejería de Políticas

Soc¡ales y Fam¡lia prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios sociales de Atención Pr¡maria con los

Serv¡c¡os Sociales Especializados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡s¡ón de segu¡m¡ento será la misma que figura en la Cláusula Decimosépt¡ma delv¡gente
Conven¡o de Colaboración para el Desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Soc¡al

Pr¡maria, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón de

Dependenc¡a entre la Comun¡dad de Madrid y la Ent¡dad Local.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIóN.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días L de enero y el 31de dic¡embre de 2016.

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servic¡os soc¡ales mun¡c¡pales.
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sÉprttvte: nccló¡¡ ADMrNtsrRATtvA coNTRA EL FRAUDE.

Las Adm¡n¡straciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recibir los sujetos que part¡cipen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y persegu¡r tales
situaciones.

OCTAVA: DURACIóN DEL CONVENIO.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2015.

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENtO.

El presente Convenio se ext¡ngu¡rá por cualqu¡era de las siguientes causas:

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

onven¡o, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte
días hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. Si transcurrido este plazo, el
requ¡rente no obt¡ene satisfacción, el Convenio perderá su v¡genc¡a, con la exigencia, en su

caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer act¡v¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores, la
aportac¡ón de una certificación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artÍculo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de L5 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de mod¡ficación parcial del Código Civil y de la Ley de
En.ju¡c¡am¡ento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

cert¡ficac¡ón negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comun¡car dicha circunstancia a la Consejería de Políticas Sociales y
Fa m il¡a.
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1. Expiración del plazo de vigenc¡a.
2. Sustituc¡ón por un nuevo conven¡o.
3. lncumpl¡m¡ento de las est¡pulaciones en él conten¡das.
4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

¡nspecc¡ón de la conseiería de Políticas Sociales y Fam¡l¡a de la Comunidad de Madr¡d,
respecto a los servic¡os concertados.

DÉCIMA: PROTECCIÓN DEL MENOR.

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficac¡ón negat¡va, su contenido se presum¡rá v¡gente hasta
que la ent¡dad local tenga conoc¡miento de que cualquler m¡embro que, en ejecución de este
conven¡o realice act¡v¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
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por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan ¡ndicios

fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡vidades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemn¡dad sexual o surjan

ind¡cios fidedignos de que existe d¡cha sentencia firme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislativo 3/20LL, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los princ¡pios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los pr¡ncip¡os de

buena administración y el ordenamiento iuríd¡co en general.

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguim¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la iur¡sdicc¡ón contencioso-adm¡nistrativa de Madrid.

Y para que asÍ conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

enca bezam ¡ento.

EL CONSEJERO DE POLíTICAS SOCIALES

Y FAMILIA

[A PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD
DE SERVICIOS SOCIALES MEJORADA.

VELILTA

( p.D F. .ie Oídá) 4 q.Sa / rctt
de 4q de d;<igrnbr¿)

CARTOS IZQUIERDO TORRES

Et DIRECTOR GE
SOCIALES E I

Fdo.: Gómez-Taüra

DUOOÉCIMA: RESOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

SONIA REDONDO GONáIEZ



Ref: 08/912393.9/16

E **.*r^*sYFAf,.*,^

lt \\cov( \lD \¡)
SERVICIOS
SOCIA LES

Ér:¡r'rr?'tli.
MEJORADÁvEt.tLl-,\Comunidad de Madrid

ANEXO

-
:
:
!-
-

9e
E6
íta

EZ

z2

Año 2OL6Covrtlr,rOlO lUrór'¡Orvl¡/

CIUDAD DE

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES MEJORADA - VELILLA

DENOMINACIóN: Atención e inclusión soc¡al de la infancia y la adolescencia

MUNICIPIO Y PROVINCIA

MEJORADA DEL CAMPO Y VETILLA DE SAN ANTONIO (MADRID)

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

MANCOMUNIDAD

MixtoUrbano Rural EE

LOCALIZACI N

DiputaciónComun¡dad

Autónoma

Especif¡car:Otros entes localesAyuntam¡ento

Especifica r:X OtrasMancomun¡dad

Consorcio

DOMTCTLTO

PLAZA DE ESPAÑA, 1

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

E

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso
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cóDrco Posrat

28840

E2
.,2
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E2

TErÉFoNo

97.679 .33.27

FAX

97.679.26 .7 4

C. ETECTRóNICO

SERVICIOSSOCIALES@MEIORAOADETCAMPO.ORG

MAR CERCADILLO ISLA

CORREO ELECTRONICO
\t( l.:tt( \t) .t-o.alss\IH.toR.\t).\\ l.t. -t-.\.oR(;

TELÉFoNo

91.679 .33 .27

DOMrC[-rO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.

MUNICIPIO, EARRIO

MEJORADA DEL CAMPO Y VELILLA DE SAN ANTONIO

lcóoreo posral

[,,00,,,,,,
c. ELEcfRóNtco

SERVtCtOSSOCtALES@MEJORADADELCAMpO.ORG

fEt-.

97.679 .33 .27

FAX

97.679 .26.7 4

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MANCOMUNIDAD

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

SEDE DEL PROYECTO
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SERVICIOS DE EMPLEO

¡1. oescnrpcró¡,1 DEL PRoYEcro

tNTEGRActóN EN orRos pt-ANEs o pRoGRAMAS

sí

PROYECTO INDE PEN DIENTE

collsonecrótl¡ coN rNslrucroNEs púBucAs y/o PRtvADAs

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF

NO

f-] citar:

NO

La infancia, en las situaciones de vulnerabilidad, es el grupo de población que más sufre las

consecuencias. A los niños, niñas y adolescentes se les tienden pocos puentes de participación y de

comunicación y por lo tanto no pueden visibilizar sus demandas cayendo en el error de que no

existen.
En momentos de crisis los factores de exclusión social se multiplican; se debe, por tanto, atender a

las neces¡dades básicas pero sin olvidar que el crecim¡ento de la infancia en las sociedades

desarrolladas - y así debería ser en todas - no es solo la alimentación de lo más pequeños s¡no la

preservación y el cumplim¡ento de los Derecho que recoge la Convención de los Derecho del Niño.

Por eso en este proyecto queremos cubrir las necesidades que suscita el cumplimiento al Derecho a

la Educación de los niños, niñas y adolescentes. lndicamos, que este año, los niños y niñas de los

Órganos de participación de 16 munic¡pios de la Comunidad de Niladrid (2oo) pidieron a sus

entidades locales que durante el año zorT fuera el Derecho a la Educación el que vertebrara

especialmente sus actuaciones, ya que era el derecho que ello veían de mayor importancia y el que

más había que desarrollar para que tuvieran un futuro - a lo que añadimos, tamb¡én un presente -.

Desde este proyecto serán atendidas todas las familias que tengan necesidades sociales, donde

alguno de sus miembros sea menor de 18 años y se cubrirán necesidades relac¡onadas con la

alimentación, la educación de los niños y niñas, o/y su inclusión en programas sociales de la

lVancomunidad.

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

INTEGRADO EN OTRO/s l ] Especificar:

NO
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OTRAS Citar

NO

III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

GRUPOS VULNERABLES DE

poaLActór'¡
N9 USUARIOSl' TOTAL Ne

FAMITIAS

PoBLActóN GtTANA 47 58 20

POBLACION INMIGRANTE 90 99 189 55

E
I

_!-

I
!l=

4
E'
:.e
¿E

9E
?z

É.e

esr¡vrrcróru oel rúMERo DE FAMtLtas y usuARtos/As oEt PRoYEcro

TOTAL'} N9 DE

FAMILIAS

HOMBRES MUJERESINTERVATOS DE EDAD

438247 797o A 12 Años

4927 2273 477

219 487suBTorAL N,ños/As 268

45 8018A29 35

72430A64 353 377

4 665 Y MAS 2

390 420 810

370658 639 7297

CO¡ISEJERIA
oE PorircAs socl^lfs Y FA¡¡rLt

SUBTOTAL P, ADULTAS

TOTAL*

v
q

N9 DE

USUARIAS'*

105



E
\t \\( l)ut \ll)\¡)
SERVICIOS
SOCI A LES

Él!áit, ¡rir.rlii
MEJORADA
vELtt.r_ \

COi¡:¡EJEFú
tlE FoÚIc^s socrAlE:i Y FAI¡I]A

Comunidad de Madrid

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "¡ntervalos de edad" y grupos vulnerables

-
:
:
=-

¡§6-

2¿

JE

306624 42FAMILIAS MONOPARENTALES

1534 7547FAIV'!ILIAS NUMEROSAS

250862406oTRAS. Espec¡ficar (Fam¡lias en

exclusión social)

TOTAL'* 658 639 L297 370
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Atención e

inclusión de

la ¡nfanc¡a y

la

adolescenc¡a

Libros y material escolar. 
I

Ayudas a comedor i

escolar.

lnformación,

conoc¡miento de derechos

y recursos.

Atención famil¡ar y grupal

1. Atender a las familias (37o) con
menores para dar cobertura a sus

necesidades soc¡ales.
2. Facilitar que la infancia (487

niños, niñas y adolescentes) en

situac¡ón de vulnerabilidad tenga
acceso en condiciones de igualdad a

todos los recursos y en especial al

Servicio público de Educación

3. Prop¡ciar la inclusión en otros
programas de atención soc¡al
d¡r¡g¡dos a la infancia y sus fam¡lias
(37o)

-

-
I
-

!
E6

2i

¿?

;!
9E

lv. PRoYEcTo Y PREsTAcloNEs para paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de

las familias, cubriendo necesidades básicas de al¡mentación, h¡gicno, ropa, etc. y
fac¡litando el acceso a otros servicios como los de salud, educación (materlal escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alquiler y mejora de las cond¡ciones de habitabilidad de
la vivienda, suministros, etc.) y de empleo asf como el acompañamlento y trabajo social
con las fam¡lias.

PLAN /
PROGRAMA

socrAL

NECESIDADES DETECTADAS OBJETIVOS ESPECiFICOS

{económicas,

técnicas)

Ayudas para

el pago de

comedores

escolares

Apoyo a la

compra de

material

educativo

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACION

TOTAL,. 23.837,r2 €
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TIPO DE

PRESTACIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención as¡gnada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especif¡car procedencia

No existen
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CO¡¡SEJERIA
O€ POUTICAS SOCIALES Y FAAIILIA

GASTOS

PNNSÍÁCIOXNS ECONóMICAS Y/O EN ESPECIf, 23.837,12 euros

PERSONAL

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Espeaificar

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

TOTAL *
23.8?7,!2 euros

* El total de la financ¡ación debe coincidir con el total de gastos

No hay personal voluntario
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vt. pERsoNAt Y votuNTAR|ADo, ADSCRTTOS AL PROYECTO

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

HOMBRE DEDICACIóN SEMANAL,

ConsignarT(total)oP
(parcial)

PUESTO DE TRABAJO

Mancomunidadx PDirectora
x P Mancomunidadá Trabajadoras Sociales
x P Mancomunidad5 Auxiliares

Administlativos
Mancomunidadx PI Mediador

P MancomunidaddeI Jefa
Administración

x P MancomunidadI Educadora Social

MUJER DEDICACIóN SEMANAL.

ConsignarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

FUNCIONES DEL

VOLUNTARIADO

HOMBRE

VII. PARTICIPACI DE LA Y/O USUARTOS/AS EN EL PROYECTO

Comunidad de Madrid

MU'ER

x
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ASOCIACIONES, ONG Especif¡car:

NO

REUNION ES Y ASAMBLEAS cnglclóru DE coMtstoNEs, pLATAFoRMAS Citar:

plnncrpec¡ów EN coNsEJos u orRos onelrulsnos I citar,

NO

OTRoS. Especificar

NO

EL DrREcroR GENERAT DE i6ff¡¿[cdgá§9,€Bl+ÁEór¿óF€8.6fl,4ry áSft4,hou,*o
Organi2ación: COMUN¡DAD DE MADR¡D
Fccha: 2016.10.20 I I:58:51 CEST
Huella dig : e799e8a77lbl 6e92b059tbc356227ddceEc2aMó
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NINGUNA

Este es un proyecto tiene una continuidad. Si se prevé que siga siendo así hasta que las condiciones

sociales cambien, deberíamos poder conocer sus características y el importe a pr¡ncipio de año para

poder tener la posibil¡dad de d¡señar proyectos de proceso.

ADICIONAI

Fdo.; Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira

DEL PROYECTO POR PARTE DE TA MANCOMUNIDAD MEJORADA - VELILTAtx.


